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INSTITUTO H:DEí~AL DE 
1 HECOIVIUI\IICACIONES 

TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIÁL'QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE MARCO ANTONIO COtHRERAS 
SANTOSCOV, DOMITILA MAQUEDA E HIDALGO, ALICIA HORTENSIA, AMPARO HILDA Y 
ApELA CONTRERAS SANTOS DE CONFORMIDAD COl'J LOS SIGUIENTES: 

( / 

ANTECEDENTES 

/ 

l. Mediante escrito presentado el 13 de agosto de 2014, Marco Antonio Contreras 
Santoscoy, Domltlla Maqueda e Hidalgo, .Alicia Hortensia, Amparo Hilda y Adela / / 
Contreras Santos, solicitó la prórroga de la Concesión' para cGntlnuar usando 
comercialmente la fre]uencla de radiodlfl'.Ísión 95. l MHz, a través de '9 estación de 
radio con distintivo de llamada XHNH-FM, en la localidad de lrapuato, Guanajuato; ~ 

que le fue otorgado en fecha 19 de ocfübre de 2011, con\una vigencia del O (díez) 
años, contados a partir d~I día 15 de octubre de 2006 y vencimiento el 14 de 
octubre de 2016. / 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacidnés,"' mediante1 Acuerd~ 
P/IFT/2308\? /523 1de fec,ba 23 de agosto de 20~?, resolvió otorgar una Concesión/ 
única para uso comercial, a favor de ~arco Antonio Contreras Santoscoy, Domltila 
Maqueda e Hidalgo, Alicia Hortensia, Ar1nparo Hilda y Adela Contreras Santos 

Deflvado de lo anterior, con fundamento en los artículos
1 
28 párrafos décimo qulnto;­

déblmo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 11/ fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de 
la Ley Federal de Telecomunlcaelones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción lky 14 fracción X 

' del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el pr~sente 
título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

/ 
/ 

CONDICIONES 
/ / 

\ \: 

Disposiciones Generales· 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

/ 

/ 

/ 

\ 
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/ 
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1.1. Conc~slón única: La presente concesión única para uso comercial que 

otorga el Instituto. 

1.2. Cóncesionario: El titular de lci presente Concesión única. 

1.3. Instituto( El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.4/ Ley: La Ley Federal de Jelecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 

2. Domicilio convencional. El Concesiqnario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Hacienda de JaltJngo 
No. }8, Colonia Prado Coapa, Delegación Tlalpan, Código Postal 14350, Ciudad de 
México. 

/ 

/ / 

En caso de 
I 
que el Concesionario CQmbie el domicilio- para oír y recibir 

notificacione~ a que se refiere el p\árrafo anteri<br, deberá hacerlo del conocimiento 
del lnstitut9 con una antelación de 15 (quince) díao/naturales previos a tal evento, 

\ en la inteligencia de qu-e ctJalquier notificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realizaráen el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

/( / 

3. Uso de la Concesión única~ La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de lucro, a través de lo 
infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, o ;estaciones de 
radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen éñ el presente título. 

' --

\ 
La prestación de bs- servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la instalación y operación de la infraestructura asociada 
a los mismos, deberá sujetarse a la Constituc_lgn Política de los Estados Unidos 
Mexicanosía los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas 
Oficiales Myxicanas, normas y disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, 
circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a 
las condiciones establecidas en este título. ✓ " \ 

/ 
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En el supuesto de que la legislación,. normatividad y dÍs~osiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente tífulo fueran abrogadas, 

'-. ...... 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha be su 
entrada envigar. / _.... "' 

C. 
/ / 

"... 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza Id prestación de cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión; que técnicamente sea-tactible, 
considerando la infraestructura\ requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros corilos que c~ente el Concesionario en términos de la Ley. 

\ 

,/ 

. _ En casp~de que el Conbesionario requiera utilizar bandas dé frecuencias, del
1 

espectro radioelé9Jrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los' 
términos y_ modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación deJ)andas de frecuencias deberá realizarse/de ~ 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Naciond1 de/ Atribución de 

1
1 

í í 
Frecuencias y demás disposiciones legales, rieglamentarÍ'as y admlnisffativ . .as 
aplicables. / \ 

( / 
El Concesionario /deberá presentar para inscripción" en el Registro Públi1o de 
Concesiones cada servicio público de telecomuoi<f~/ciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que seo diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se 

1
refiere la condición 6 del presente 

1 \ 1 

Título. 
1 

! ! - ,,..- ' / i 

Dichb inscripción d~berá .~ealizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 

¡ las '6aracterísticas generales ,del proyecto respectivo, la descripción de, la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de serv1cios" de radiodifusión~ en su casJ<., 
acompañar la~opinión favorable de la Comisión Nacional de lnvér$iones 
Extranjeras. 1 1 / 

( 

\ 

5. \ 
/ 

Vigencia de la Concesión. La Concesión úrtica para uso comercial tendrá una 
11 

vlgen6ia de 30 (treinta) añ6s,. contados a partir del 15 de octubre de 2016 y 
' vencimiento al 15 de octubre de 2046, y podrá ser prorrogada hasta por plazos 

iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. \ 
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.6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la/Concesión, consiste en radiodifusión sonora, sin perjuicio de lo 

-- ' 

señalado _en las condiciones 3 y 4 del presente instrumento. \ 
'¡ ) ¡ 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
"-

lnformac¡ón de lnfraestructur?, la información re!.ativa a la itJfraestructura activa, 
infraestructurQ pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 

1 -

carc;:icterísticas de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
1 -- " -- / 

rqc:liodifusión que utilice para la prestación de los servicios púglicos respectivos. 
. \ ( 

Cuando el Concesionario instale, arriende o hagc:i uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y dem~

1 

elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radi6aifusión para la prestación de los servicios públicós-, /deberá presentar, dentro 
del pldzo de 60 (seser1ta) días natur~les, contados a partir del inicio de operaciones 
de la m .. teva infraestructura de que se trate, la información necesaria para 
inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura/ de 
conformidad y en \los términos que estaplezda el lnstitufo. 

/ 
/ 

\ 
7. Programas y compromisos de calldad, de cobertura/ geográfica, poblaclonal o 

social, de conecti\(idad de sitios públlcos y'de contribución a la cobertura universal. 
El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: -

_,/ 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar ,servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en 

J territorio nacional, con fines de lucro, observando en todo momento las 
restricciones Inherentes al uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, 
en términos de las concesi6nes correspondientes. 

\ 

En caso de que el Concesionario obtenga 'bandas _de frecuencias del 
espectro radioeléctrico a través de las concesiones respectivas, el presente 
título de concesión comprenderá la autorización para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión, sin que sea 
necesario el otorgamiento de un título de concesión única de manera 

'adicional al presente. 

/ 

\ 

\\ 

\ 
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7.2. Compromisos de Inversión. El Ccincesiona~io se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los servicios públicos de 
telecomunicaciones ,y 10 radiodifusión que se provean al qmparo del presente 

-/ títuly>,\se presten de manera continua, eficiente y con calidad. "----

7.3. 

/ 

Compromisos de Calldad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amppro de la presente Concesión única para uso comercial. 

/ 1 \ 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros 
de calidad contratados con sus usuarios o \bien, comprometidos para sus 
audiencias con respecto a los servicios públicos queJreste, los cuales no 
podrán ser inferiores, en su caso, a los parámetros que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

/ 

7.4. Programas de cob~rtura social, poblaclonal, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de¡salvaguardar él 
acceso unlvérsal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
CQ[1certar la ejecución de programas de- cobertura so~ial, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
las prbpuestas que formule anualment~ la Secretaría 9e Comunicaciones y 
Transportes. ; / / 

\__ 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente título, 
~queda prohibido al 

1
concesionario establecer privilegios o distinciones que 

configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estárá 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género: la 

\ edad, las discapacidades, la condición social, las' co9dlciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, 'el estado civil o cualquier otra <fue atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 

-Y libertades de las personas. 1 

/ 
\ 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
'· 

establecido Ja ~ey~ General de los Derechos de Niñas, Niñ~ y Adolescentes 
respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescent~s, el Concesionario 

----- ; 

/ \ 
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deberá abstenerse de difundir o transmitir información, imágenés o audios que 
\ -afecten o impidan objetivamente e,I desarrollo integral de niñas, niños y 

10. 

a~olescentes, o que hagan apología del delito, en contravención al principio dé 
interés superior de la niñez. 

1 

Presta61ón de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarlas del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, elConcesionario podrá prestar los 
servicios públicos que /ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto -0 cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de l~s obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en el - / 
presente título, así como de la prestación dk los servicios públicos concesionaaos ; 
frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento d quienes conforman el ag

1
ente 

económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
'\ el presente título, como consecuencia de~la prestación de servicios a través de 

quienes conforme el agente económico de quierl forme parte. 

/ 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales,,o especiales para actos de dominio cbn carácter de irrevocables, que 

1 

tengan/por objeto o hagan posible al apoderado o manqatario el ejercicio de los 
/ ----; ' 

~erechos y obligaciones del presente título. 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituy<::i algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derecQOS derivados de ella, deberá solicitar la inscripción de 

"', los i~strumentos públicos respectiv9s en el Registro Público de Concesiones, a más 
tardar\dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 

"constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
/ no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 

aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 

~ \ 

/ \ 

\ 

\ 
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de concesionario al acreedor y/o a un t~rcer,e>, por lo que se requerirá que el( 
Instituto autorice la cesión de derechos e~ los térfninos que disponga ia Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/p a un 
tercero. 

/ 

Verificaclqn y Vigllancia 

13. Información. El <&opiceslonarlo estará obligado a permitir a los verificadores del \ 
\' Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así cpmo a otorgarles todas las 

facilidades para el ejercicio ~e sus funciones y prop'?rclonarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos' y contratos realizados con 

) / terceros que estén relacionados con el objeto de la Conceslón única. 
/ '-

El Concesionari6 estará obllgádo, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la informabión contable, operativa, económica, en _s-u caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentÉ:7s de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier- otra clasificación que se considere 
necesaria que permita conocer la operación de los servieios públicos que /se 
pr~sten al amparo del título, 1así como la relcitiva a la topología de su r_ed, estaci¿nes 
de radiodifusión, - o infraestructura asociada, incluyendo I capacidades, 

\ 

características y ubicación de los elementos que las conforman o toda\ aquella 
información que le permita al Instituto conocer la operacióJ producción y 
explotación de los servicios de telecomuniéaclones y de radiodifusión. 

/ 
14. Información Financiera. El Concesionario deberá: ) \ 

/ 

a
1 

__ Poner a d1sposlción del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los 
- formatos que determine, sus Epstados financieros anuales desglosados por 

servicio y por área de cob,ertura, así como los estados financieros anuale\ 
correspondientes a cada persona que conforme el agente económico al 
cual perteRezca el Cohcesionario, en cgso de que preste los servicios pdblicos 

, a través de alguna de ellas. ; / 
/ ~ 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando /el "" 
Concesk¡mario se encuentre así oblig6do, de conformidad con lo d~puesto 
en el Código Fiscal de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más 

~ 

tardar el 30 de juni0-de cada año. \ - ¡ 

1 
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Jurisdicción y competencia 
\ 

) r-::___ , 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a Id Interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 

/ Instituto, el Concesionario deberá-someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, RÜalodifuslón y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio pr~sente o futuro. 

Ciudai~e ry1éxico, a ,f 3/NQV, '2018 
/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
MISIONADO PRESIDENTE 

\ 
/ 

/ 

EL CONCESIONARIO 

I 

( 

MARCO ANTONIO CONTRERAS SANTOSCOV, DOMITILA MAQUEDA E HIDALGO, ALICIA 
\ HORTENSIA AMPARO HILDA Y ADELA CONTRERAS SANTOS 

\ 




